
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-04-01 Hasta: 2025-04-30

Nombre del 
Contratista:

LUIS FERNANDO DELGADO GARCIA Número de Documento: 19433772

Correo Electrónico: luisfdg10@hotmail.com Número Telefónico: 2700218

Nombre del Supervisor:
ISIDRO ALBERTO GONZALEZ 
RODRIGEZ

Cargo:
SUBGERENTE 
CORPORATIVO

Código - 
Grado:

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 2758-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 113

Perfil: APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO (REPARACIONES LOCATIVAS)

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Unidad de Servicios: ADMINISTRATIVA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de Costos Dirección Unidad Total
Procetaje(%) Centro de 

Costos

R12INSA
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

ADMINISTRATIVA $1833903 96.1%

VALOR SERVICIO 
PRESTADO MES:

$ 1833903
UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TRESPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-01-17 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2025-08-31

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 ENERO $ 916951

2 FEBRERO $ 1833903

3 MARZO $ 1833903

4 ABRIL $ 1833903

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 13754273 $ 13754273 $ 6418660 $ 7335613
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

Realizar las actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
establecidas en el plan anual de 
mantenimiento establecido por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. ademas de las actividades de 
mantenimiento locativo designadas por el 
area de infraestructura y mantenimiento 
segun cronogramas establecidos, 
entregando los trabajos con la calidad, 
tiempo y presupuesto esperado.

-Se atiende las emergencias presentadas en las 
unidades de tunjuelito de la Subred Sur.

- Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

2

Cumplir satisfactoriamente con las 
actividades de trasteos o mudanzas 
requeridas en la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.

-Se brinda apoyo en las actividades en las unidades 
de tunjuelito de la Subred Sur.

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

3

Responder por el buen manejo por la 
herramienta menor y equipos que se le 
entregue para el desarrollo de sus 
actividades, asi como el uso adecuado y 
eficiente de los materiales entregados 
para las obras o mantenimientos 
programados.

-Se utilizan las herramientas asignadas de acuerdo 
a la actividad que se está adelantando, se responde 
de acuerdo al inventario asignado de las 
herramientas que se encuentran a cargo, se 
optimiza al máximo los materiales entregados 
dando el manejo adecuado y dejándolos en buen 
estado.

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

4

Entregar los reportes de los trabajos 
realizados diariamente en las diferentes 
unidades de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.

-Diariamente se realiza el diligenciamiento del 
formato GA-MAN-FT-03 V-5 se envía registro 
fotográfico de las actividades asignadas

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

5
Transportar el equipo y materiales 
necesarios para realizar el trabajo indicado

-De acuerdo a las indicaciones asignadas se realiza 
la solicitud del transporte de material según la 
necesidad y las unidades donde se requieran según 
las áreas de trabajo

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

6

Acatar las normas de seguridad y salud en 
el trabajo, ambientales establecidas por la 
Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E.

-Se cumple con las normas de seguridad y salud en 
el trabajo, normatividad ambiental establecidas por 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. Se asiste a la ULC citadas por parte de 
mantenimiento.

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

7

Acudir como primer respondiente en caso 
de fallas en tuberias o emergencias 
presentadas enla Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.

-Se atiende las emergencias presentadas en las 
unidades de tunjuelito de la Subred Sur

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

8
Contar con los elementos de proteccion 
segun se especifica en la norma actual 
vigente.

-Se utiliza de manera adecuada los elementos de 
protección de acuerdo a las áreas a intervenir 
adicionalmente se realiza el pago de la seguridad 
social correspondiente al mes de MARZO del 2025

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura

9
Demas actividades asignadas por el 
Supervisor del contrato.

-Se atiende las actividades asignadas por el líder de 
la Unidad.

-Se realiza el diligenciamiento del 
Formato GA-MAN-FT-03 V5, registro 
fotográfico enviado por medio 
electrónico al líder de infraestructura
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INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

Periodo al que 
corresponde el pago

Fecha de Pago Número de Planilla
Factura 

Electrónica
Valor de Honorarios 
Certificados el Mes 
Anterior

$ 1833903AÑO MES AÑO MES DÍA

4594967996 -

2025 MARZO 2025 04 10

Valor honorarios certificados el mes anterior en letras
UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TRESPESOS

Item
Entidades Aportantes 

a Seguridad Social
Ingreso Base de 

Cotización
Valor Mínimo de los 

Aportes
Valor 

Aportado

Pensionado SI PORVENIR

$ 1423500

$ 227760 $ 0

Salud FAMISANAR $ 177938 $ 178000

ARL 4 SURA $ 0 $ 0

Caja de Compensación NO Total $ 413129 $ 178000

INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 4870483015

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LUIS FERNANDO DELGADO 
GARCIA

2025-04-24 10:07:31

ACEPTADO SUPERVISIÓN
ISIDRO ALBERTO GONZALEZ 
RODRIGUEZ

2025-04-24 11:00:36

ACEPTADO CONTRATACIÓN
ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2025-04-25 14:34:19

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

ISIDRO ALBERTO GONZALEZ RODRIGEZ
SUBGERENTE CORPORATIVO
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 19433772
LUIS FERNANDO DELGADO GARCIA

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CLL 55 A N 33 A 86 SUR 2700218

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4594967996 I-INDEPENDIENTES
marzo

2025

marzo

2025
0

2025/04/10 9992317911

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

8300035647 EPS017 EPS017-FAMISANAR $ 178.0001

SUBTOTAL: $ 178.0001

VALOR MORA: $ 0

VALOR SIN MORA: $ 178.000

TOTAL PAGADO: $ 178.000

2025/04/10 8:58 AM USUARIO: SOI - PÁGINA 1 DE 1





579/

Bogotá D.C., 10 de marzo 2022

4288000000697152

Señor(a)

LUIS FERNANDO DELGADO GARCIA

luisfdg10@hotmail.com

Ref.: Rad. Porvenir. N.A.

Solicitud por pension de garantia minima

CC: 19433772

T.N. N.A.

COR - BEN

Reciba un saludo cordial.

En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de vejez ha sido APROBADA, 
teniendo en cuenta el reconocimiento de la Garantía de Pensión Mínima de Vejez, por parte de la Oficina de 
Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - OBP, por haber cumplido la edad de 
pensión y haber cotizado las semanas mínimas requeridas.

A continuación detallamos la información que usted debe conocer y los pasos a seguir:

1. ¿Cuál es el valor de la mesada?

Para el año 2022 el valor de la mesada será de $1.000.000, valor que corresponde a un Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente

2.¿La mesada tiene algún descuento?

Sí, se aplica un descuento del 4% sobre el valor total de la mesada para el pago de salud, que en su caso 
corresponde a la suma de $40.000, es decir que el valor neto que recibirá mensualmente será de $960.000.

Este descuento le permite acceder a los servicios en la Entidad Promotora de Salud (EPS) y se debe 
aplicar independientemente si usted ya es cotizante a salud como empleado o como beneficiario de algún 
cotizante, dado que el aporte a salud se hace por la totalidad de los ingresos que usted recibe



3. ¿Qué pagos va a recibir a partir de este momento?

Un primer pago que corresponderá al valor reconocido desde 1 de Enero de 2022, mes de inicio de la 
garantía de pensión mínima, hasta el primer mes de aprobación de su solicitud, con un descuento por 
concepto pago de salud con destino al Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) como lo establece la 
norma1. Este giro se efectuará al medio de pago reportado en la solicitud de beneficio pensional.

A partir del siguiente mes recibirá mensualmente su pensión, pago que se realizará máximo el día 10 de 
cada mes. Este valor se ajustará anualmente con base en el incremento del salario mínimo.
En el mes de noviembre de cada año recibirá la mesada adicional (mesada 13).

4. ¿Quiénes son los eventuales beneficiarios de una sustitución pensional?

Las personas tenidas en cuenta para la aprobación de la pensión, relacionadas por usted en la solicitud de 
su beneficio pensional y que al momento de realizar la solicitud de sustitución de pensión acrediten el 
cumplimiento requisitos legales2.

Próximos pasos a realizar

 1. Cuenta bancaria para realizar el pago de la mesada:

Si usted tiene una cuenta bancaria y la informó al momento de radicar su solicitud, en esta cuenta le 
realizaremos el pago de sus mesadas.

 Ahora bien en caso de no contar con este medio de pago le invitamos a que realice la apertura de una 
cuenta bancaria pensional, a continuación le informamos algunos de sus beneficios:

No tiene cuota de manejo, ni costo por apertura.
No es necesario tener un saldo mínimo en la cuenta.
Es opcional el manejo de retiros con tarjeta débito o talonario.
Además, puede hacer retiros en otras redes y disfrutar de servicios alternos al manejo de la cuenta

Diríjase a cualquiera de las oficinas a nivel nacional del Banco de Bogotá, BBVA o Bancolombia, donde 
debe informar que el pagador de su pensión será Porvenir S.A. a través del Fondo de Retiro Programado 
con NIT 900.394.960-0 anexando:

Copia de esta comunicación.
Copia de su documento de identidad ampliado al 150%.

Una vez realizada la apertura de la cuenta pensional solicite una certificación de la cuenta y entréguela en 
la Oficina Porvenir más cercana.

2. Afiliación a la EPS

Si usted se encuentra afiliado(a) a una EPS, o al Sisben o es Beneficiario en salud deberá:

Dirigirse a su EPS y actualizar su afiliación en calidad de pensionado, informando que el pagador de su 
mesada es el Fondo de Pensiones Porvenir con NIT 800.224.808 y adjuntando copia de esta 
comunicación.
Entregar la copia de la actualización de la afiliación en la Oficina Porvenir más cercana o enviarla por 
correo certificado.



La actualización o afiliación a la EPS deberá realizarla los primeros cinco (5) días hábiles del 
próximo mes, solicitando a la EPS que la vigencia sea a partir del segundo mes posterior a la fecha 
de generación de esta comunicación.

Recuerde que si en un futuro, decide trasladarse de EPS, debe informarnos su traslado de forma oportuna 
en la Oficina Porvenir más cercana, anexando la constancia de aceptación y aprobación de traslado por 
parte de la EPS; lo anterior garantizará la prestación de sus servicios de salud.

3. Cajas de Compensación 

Como pensionado tiene la posibilidad de afiliarse3 de manera voluntaria a la caja de compensación de su 
preferencia y acceder a los servicios que ofrece, por lo que deberá tener en cuenta los siguientes 
requisitos:

______________________________

1Resolución 2388 de 2016

2Artículo 74 Ley 100 de 1993, modificado Art. 13 Ley 797 de 2003.

3Afiliación (…) artículo 57 de la ley 21 de 1982, modificado por el artículo 139 del decreto-ley 019 de 2012, 
establece que es obligación de las Cajas de Compensación Familiar afiliar a todo empleador, trabajador 
independiente y pensionado que lo solicite.



Para afiliarse, acérquese a la Caja de Compensación Familiar de su elección:

Si desea aportar el 0% adjunte un certificado de semanas cotizadas de la Caja de Compensación donde 
estuvo afiliado, copia del documento de identidad, copia de esta comunicación y desprendible de pago 
de la última mesada.
Si desea aportar el 0,6% o 2%, adjunte copia de su documento de identidad, copia de esta comunicación 
y desprendible de la última mesada.

Beneficios Pensionados Porvenir

En el próximo mes adicionalmente recibirá la oferta de valor para nuestros pensionados, con todos los 
servicios y beneficios a que tendrá derecho.
También le invitamos a conocer nuestra página de internet www.porvenir.com.co y así conocer nuestros 
canales de atención digital y de autoservicio.
Periódicamente publicaremos un Boletín con toda la información actualizada que debe conocer como 
pensionado.

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para 
construir un mejor porvenir para todos4 5 6

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las 
medidas de autocuidado7

Cordialmente,

LEONARDO REINOSO RENGIFO

Dirección de Pensionados y Pagos

LRR / S.B.P.

C.C. EXP. VS 489382

4No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, 
pues en Porvenir No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si 
tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 
77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

5Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 
veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet.

6Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.



7Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos.


